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http://asp.salud.gob.sv/regulacion/default.asp
http://www.salud.gob.sv/
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Acuerdo n.º 323 
 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
 
CONSIDERANDOS: 

I. Que la Constitución de la República, en su artículo 65, determina que la salud de los 
habitantes de la República constituye un bien público. El Estado y las personas están 
obligados a velar por su conservación y restablecimiento.
 

II. Que el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en el artículo 42, numeral 2), establece 
que compete al Ministerio de Salud: Dictar las normas y técnicas en materia de salud y 
ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la 
población.
 

III. Que la Ley del Sistema Nacional Integrado en Salud, en sus artículos 3 y 13, establecen que 
el Sistema Nacional Integrado en Salud, está constituido por las instituciones públicas y 
privadas que de manera directa e indirecta se relacionan con la salud, siendo el Ministerio 
de Salud, el ente rector de dicho Sistema, por lo que está facultado para coordinar, integrar 
y regular el mismo.
 

IV. Que el Código de Salud, en sus artículos 40, 129, 131, 133, 148, 149, 150, 151 y 152, 
prescriben que el Ministerio de Salud, es el organismo encargado de determinar, planificar, 
ejecutar y dictar las normas pertinentes, así como organizar, coordinar y evaluar la 
ejecución de las actividades relacionadas con la salud. Que es de interés público las 
acciones permanentes contra las enfermedades transmisibles en la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y la obligatoriedad de toda persona de someterse a dicho 
tratamiento.

V. Que de conformidad a los considerando anteriores, se hace necesario establecer las 
disposiciones técnicas, para la implementación de la prueba de detección del antígeno de 
Lipoarabinomanano, en muestras de orina como apoyo diagnóstico en pacientes con VIH y 
sospecha de tuberculosis, con el fin de proteger la salud de la población en general.

 
POR TANTO: En uso de las facultades legales ACUERDA emitir el siguiente: Doc
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https://www.globalpointofcare.abbott/en/product-details/determine-tb-lam.html
https://www.globalpointofcare.abbott/en/product-details/determine-tb-lam.html
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